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De conformidad con lo señalado en el art. 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), “las entidades del sector público programarán la 
actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos 
plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente….”, en cumplimiento de lo 
cual, se elaboró por parte de ESPACIOS ECONÓMICOS EMPRESARIALES, S.L. (en lo sucesivo “EEE”) 
el listado que se adjunta al presente documento como Anexo I. 

El Plan Anual de Contratación de EEE, a ejecutar a lo largo del ejercicio 2025 identifica los 
posibles contratos, con excepción de los menores, que se prevén celebrar a lo largo del año. En 
concreto, el Plan recoge la relación de contratos a licitar durante el año 2025 con los datos básicos 
que se conocen hasta el momento, entre otros, objeto, duración, precio, fecha estimada de 
contratación, etc., si bien es preciso indicar que se trata de un plan indicativo que, en ningún caso, 
obliga a licitar los contratos en él recogidos o a hacerlo en las concretas condiciones que en el 
mismo se contienen. 

Además de cumplir con lo dispuesto en la mencionada LCSP, la elaboración del mencionado 
Plan responde a una doble motivación, en concreto: 

- Por una lado se pretende facilitar a los órganos de contratación de EEE realizar una 
adecuada planificación de su actividad contractual, evitando de este modo tramitaciones 
precipitadas por la premura de plazos que se conocen de antemano (planificación 
recomendada insistentemente por los órganos consultivos y fiscalizadores: informe del 
Tribunal de Cuentas 1.039, de 26 de junio de 2014; Dictamen núm. 128/2016, de 21 de 
abril, del Consejo Consultivo de Canarias; IJJCCA de Cataluña 14/2014, de 22 de julio, etc.). 
 

- Por otro lado, con la publicación prevista en el perfil del contratante de EEE del mencionado 
Plan, se pretende reforzar la eficiencia y transparencia, así como una mejora de la calidad 
de la contratación. 

En virtud de lo anterior, con fecha 28 de febrero de 2025, el Consejo de Administración aprobó el 
Plan Anual de Contratación relativo a 2025. 
 
 
Fdo.  
LOS CONSEJEROS DELEGADOS 
  

 
 
 

 
 

D. Miguel Ángel Ivorra Devesa D. Marcos López Domínguez 
 
 
 
 



Entidad contratante Denominación de la licitación Procedimiento de adjudicación Tipo Fecha comienzo de contrato Plazo Valor estimado (Sin IVA) Contrato SARA (SI/NO)
EEE Suministro de equipos y material informático diverso y licencias y paquetes de software Compra centralizada GVA Suministro 01/04/2025 3 años licencia adobe 11.862,00 € NO
EEE Seguro de la alquería Compra centralizada GVA Servicios 10/05/2025 3 años 4.800,00 € NO
EEE Suministro de luz de la alquería Compra centralizada GVA Suministro 09/05/2025 1 año 8.000,00 € NO
EEE Mantenimiento Integral de Instalaciones Electromecánicas en las Oficinas de EEE Abierto Simplificado Servicios 01/06/2025 5 años 171.000,00 € NO
EEE Agencia de viajes Compra centralizada GVA Servicios 02/06/2025 3 días 1.900,00 € NO
EEE Obras relacionadas con el Eurovelo Abierto Obras Tercer cuatrimestre 2025 12 meses 5.000.000,00 € NO
EEE Seguro vehículo Compra centralizada GVA Servicios 01/10/2025 1 año 654,00 € NO
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